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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso Ejecutivo para hacer efectiva la Garantía Real 

RAD: 760013103019-2022-00074-00 

 

Santiago de Cali, Diez (10) De Junio De Dos Mil Veintidós (2022) 

  

El demandante presenta memorial con el que pretende corregir el escrito de la 

demanda, dado que suscribió de manera errada el correo electrónico de la parte 

demandada, advirtiendo que la dirección electrónica es: dolisquiñones@gmail.com; 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a las exigencias del art. 93 del C.G.P., 

será resuelta de manera favorable. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la corrección de la presente demanda, advirtiendo que el correo 

electrónico de la demanda, Dolis Quiñonez Guerrero, es: 

dolisquiñones@gmail.com. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 97 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 13 JUNIO 2022 

 
 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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